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(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootubre de 1864.)

Presileotii del CoEsejo le Ministros
[Gactía ¿eI 26)

SS. MM. el Key, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GObTeRNO CIVIL
DR Là 

PROVINCIA DK CÓRDOBA

CIRCULAR
Hecha en el día de hoy en BO

LETIN EXTRAORDINARIO la 

convocatoria para la renovación 
I>Íenal de los Municipios de esta 

provincia, cesan desde luego en 
61 desempeño de su cometido, to
dos los Delegados y comisionados 
de apremio que por distintas cau
sas existiesen, dependientes de es
te Gobierno.

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Córdoba 28 de Abril de 1891.
El Qoternador,

Eduardo Orth y Casado

fffiilEDcia tel tejo te liDistres
REAL DECRETO

Núm. 1060
^B el expediente y autos de compe- 

®b()ih suscitada entro el Goberoador 
**'l do la provincia do Soria y la 
’*'iienoia de lo orimÍDal de aquella 

cuales resulta:
ISuo^ *® ««crito de 12 de Marzo de 
^ , Juan Antonio Villar Raso, veoi 

® ce Olvega, denuaoió ai J uez de iris- 
úooión da Algreda el siguiente hecho:

que en el aflo de 1883 & 84, siendo Te
niente de Alcalde del expresado pueblo
D. Agustín Calonge, impuso éste una 
multa de 10 pesetas á Pascual Villar, 
hermano del denunciante, por roturar 
un pedazo de terreno, atrogándose di
cho Teniente de Alcalde atribuciones 
del Sohernador oivil de la provinoia, 
Autoridad competente para corregir 
tales abusos; que también exigió multas 
i otros varios vecinos de Olvega, de 
lo oual const*ban antecedentes en el 
Archivo de aquel Ayuntamiento:

Que traída à los autos una oertiSoa 
ción expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Olvegn, con relación 
á lo que resultaba del ouaderno de 
multas gubernativas por deuanoiaa he 
chas por los guardas de montes y earn- 
pos al primer Teniente de Alcalde don 
Agustín Calonge, desda 1.“ de Julio 
de 1883 ó 30 de Junio de 1884, aparecía 
entre las varias multas impuestas que 
en 21 de Agosto de 1883 el referido 
Teniente de Alcalde impuso á Pascoal 
Villar, por estar roturando en el raso 
Perea, 20 reales en papel y 13 en di
nero, apareciendo asimismo de dicha 
certificación o tías varías multas im
puestas & varios vecinos por abusos 
cometidos en los montes publions y 
fincas particulares:

Que instiuídas las oportunas ¿ili 
gencias criminales, el Juez dictó en 21 
de Abril de 1892 auto deolaracdo ter 
minado el sumario, y elevado éste à la 
Audiencia de lo criminal, fué revocado 
¿ petición del Ministerio fiscal, quien 
en escrito de 27 del propio mes de 
Abril último expuso que el D. Agua tin 
Calonge, según resultaba del certifica
do de que antee se ha hecho mérito, 
habla oonooido gubernativamente de 
hechos puniblev que eran de la oompe- 
tenoia do Ia Autoridad judicial, inva
diendo, por tanto, las atribuciones de 
la misma; que resultaban varios de esos 
hechos punibles castigados en forma 
distinta y més levamente do lo que 
procedía, y habla que poner á ello el 
oportuno remedio; que en su vista, pro* 
cedía devolver el sumario al Juez ins

tructor para que desde luego acordase 
la formación de un sumario en averi
guación de cada uno de los hechos 
que apareohiu denunciados al Calonge, 
uniendo el escrito de denuncia, que 
debía reclsmarse de la Alcaldía de 
Olvega, oorreapondienle á cada caso:

Que la Audiencia dispuso también, 
accediendo é la pretensión fiscal, que 
el Juez declarase procesa Jo al D. Agus
tín Calonge, como asi, en efecto, lo 
hizo en auto de 30 de Mayo último.

Que el Gobernador, á instancia de 
Calonge, y de acuerdo con la Comí 
sión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, quien manifestó conocía 
en el snmario por delegación y no po 
día tramitar la competencia, y en su 
virtud, el Gobernador dirigió el reque
rimiento é ia Audiencia de lo criminal, 
fundánduse: en que existía una oues- 
tióu previa que habría de resolverse 
administrativam ente, y de cuya deci
sión dependía el fallo que en so caso 
hubieran de dictar los Tribunales, tu
da vez que tenía quo resol ver Se, si tan
to el referido Calonge al imponer y exi
gir las correooiones gubernativas que 
hablan dado logar á su procesamiento, 
como el Cuerpo municipal de Olvega 
al establecerías, ubraron ó no dentro 
del circulo de las atribuciones que al 
Último concede el art 77 de la ley Mu
nicipal, al autorizarle para penar las 
infracoiones en general de los regla
mentos de policía dictados por el mis
mo; en que igualmente había que de
terminar ei al Tenieotede Alcalde men
cionado correspondis, por delegación 
del Alcalde ó del Ayuntamiento, impo
ner esas correcciones, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 114 de la referida 
ley, aparte da la que á ¡a Autoridad lo
cal otorga, por lo que hace é dafios en 
loe montes, el número 2.’ del art. 40 
del Real decreto do 8 de Mayo de 1884, 
cuyo art. 56 sefiala también como re
curso procedente contra las providen
cias que imponen multas por dichas 
oleses de fa’tas el de apelación ante el 
Gobierno de provincia.

Que sustanciado el conflicto, le .Au

diencia de lo criminal dictó auto de- 
i clarándose competente, alegando: que 

los Gobernadores civiles no pueden 
' promover ouestíones de competencia 

en causas criminales, según el art, 3.* 
del Real decreto de 8 de Septiembre 

Í de 1887, sino en los casos en que la ley 
' reserve el castigo de los delitos éta Ad- 
' ministración, ó deba decidirse por és

ta alguna cuestión próvia de la que de- 
< penda el fallo del Tribunal ordinario, 
j casos en que ciertamente no se halta- 
' ban los delitos sobre que versaba la 
[ causa origen del conflicto, porque ni 
1 aquellos estaban reservados i la Ad- 
- ministración, ni para su castigo se ha- 
1 ola necesario ia decisión de ninguna 

cuestión previa por parte de la AJmi- 
1 oistración; que aunque la aludida caU- 
; sa se hallaba en sumario, aquel Tribu- 
j nal era el llamado é sustanciaría y sos- 
' tener la contienda entablada, por no 
1 tener el Juez instructor otra juriadio- 
’ ción que la delegada:
1 Que el Gobernador, de aouerdo con 

la Comisión provincial, iusistió en su 
requerimiento, resaltando de lo expues
to el presente oobfiieto, que ha seguido 

j RUS trámites:
i Vistoelnúm.!.'’, art. 3,“ del Real deore.
1 tode 8 de Septiembre de 1887, que pro-
1 hibe á los Gobernadores suscitar con- 
1 tiendas de oooipetencia en los juicios 
! criminales, á no ser que el castigo del 
1 delito ó falta haya sido reservado por 

lit ley á los funcionarios de le Adminis
tración, ó unando en virtud de la misma 
ley deba deoidirse por le Autoridad 
administrativa alguna caestión previa 

! de la cual dependa el fallo que los Tri- 
t bunnies ordinarios ó especiales hayan 
; de pronunciar:
1 Visto sí art. 77 de la ley Municipal^ 
i que dipone que las penas que por in- 
• fracción de las ordenanzas y regla men- 
’ tos impongan tos Ayuntsmientos, solo 
| pueden ser maltas que no excedan de 

50pesetas en las capitales de provincia, 
26 en las de partido y pueblos de 4.000 
habitantes,y loenlos restantes,  con el re- 
garoirniento del da&o causado é indem- 

j nizaoión de gastos, y arresto do un dia 
por duro en oaso de insulvenoia.
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Para la exacción de estas multas se 
procederá en conformidad Á lo dispues
to eu los articulos 186, reglas I.“, 2.“ 
y 3?, 186 y 188. Et Juez muuioipaldts 
empeñará tas funciones que en el ar 
tíoulu 183 se enoomieuJen al de prime
ra instancia.

Contra la imposición gubernativa 
puede el maltado reclamar, conforme al 
art. 187:

Considerando:
1." Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con moti
vo de la causa criminal incoada en 
virtud de denuncia de Juan Antonio 
Villar, por haber impuesto á Pascual 
Villar una multa de 10 pesetas el Te
niente Alcaide que fuá de Olvera en 
1883 á 84, por haber roturado un tro
zo de terreno.

2.° Que autorizados los Ayunta
mientos para imponer multas guberna
tivas por las infracciones de sus orde
nanzas y reglamentos, y tratándose, 
por tanto, de determinar en el presen
te caso, si con arreglo á las diaposioio- 
nee administrativas el Teniente de Al
caide de Olvera tenia ó no facultades 
para imponer y exir gubernativamente 
dichas multas, como asimismo sí se 
expidió ó no en su cuantía, y en la ma
teria ó falta tobre que dicha multa fuá 
impuesta, es indudable que á la Admi, 
nistración corresponde resolver pre
via mente estas cuestiones, que pueden 
influir en el fallo que en su día dicten 
los Tribunales encargados de la justi
cia penal.

3.® En que se está, por tanto, en 
uno de los casos en que, por exoepcióu, 
pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia eu los juicios 
criminales.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Exv D. Alfcn^o XIII, y como Rkiha 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Abril de mil ochooientos noventa y 
tres.-MARÍA CRISTINA.—El Pro- 
sidente del Consejo de Ministros, TVd 
«edes Mateo Sagasta,

(Cackta del ¿S de Abril de ÍS9A)

de la Goberaaciiii 4
Núm. 1076 

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de 

Qpbemación y Fomento del Consíjo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Algi
net, decretada en 23 de Marzo por el 
Gobernador de la provincia de Valen 
oia, ha emitido con fecha 22 del co
rriente el siguiente dictámeu:

"Exorno. Sr.: La Secoión ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pension del Ayuntamiento de Alginet 
decretada en 28 de Marzo por el Go
bernador de la provincia de Valenoia.

De la visite de iaspeooión girada por 
un delegado de dicha Autoridad á los 
diferentes ramos de la Administración 
del expresado pueblo, resulta que allí 
no se llevan libros de caja ni de actas

de arqueos, pues éstos no se practican; 
que verideado un arqueo por la visita, 
eu vez de haber 10,016 pesetas 26 céu- 
timos en caja, sólo exieteu 6727 pesetas 
68 céntimos; y no se formaban balances 
ni cuentas trimestrales; en vista de lo 
cual, y no habiendo asistido todos los 
Concejales para oír sos descargos, el 
Gobernador suspendió al Ayuntamien- 
to referido y ordenó la remisión de los 
antecedentes á los Tribunales.

Contra esta providencia se alzaron 
loa suspensos, alegando que los moti 
vos de la misma eran infundados, y en 
su caso, la responsabilidad sólo alean 
zaría ai Alcalde. La Subsecretaría del 
Ministerio del digno cargo de V, E, 
entiende que está justificada la résolu- 
cióu apelada, y del propio modo opina 
esta Sección, por cuanto los hechos re
lacionados constituyen una negligencia 
y un ponible desorden en aquella ád- 
ministraoión municipal, de que pueden 
h^borse seguido perjuicios irrepara
bles á los intereses del Municipio.

Entiende, pues, la Sección que pro
cede confirmar en todas sus partes la 

’providencia apelada, remitiendo todos 
los antecedentes á tos Tribunales, para 
que éstos exijan la responsabilidad á 
que haya tugara

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid 24 de 
Abril de 1893. — Gomales.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Valencia.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde y diez Conce
jales del Ayuntamiento de Moral de 
CaUtrova, ha emitido con fecha 22 del 
actual et dictamen siguiente:

“Exorno. Sr.: La sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión del Alcalde y diez Concejales 
del Ay untamieutode Moral de Calatra
va, decretada en 9 del corriente por et 
Gobernador de Ciudad Real en vista 
de las diligencias instruidas por el De
legado de su Autoridad.

Como fundamento de su resolución, 
expone que el Alcalde se halla ausente 
de la población desde el día 16 de 
Marzo último, sin licencia del Ayunta
miento, y sin que haya puesto eu au
sencia en cooocimiouto del primer Te
niente, y que en el mismo caso se en
cuentra el Depositario; que la oontabi- 
iidad municipal no se lleva en forma 
legal, puesto que no existen más libros 
que un cuaderno borrador de entradas 
y salidas de fondos del Pósito, lisvado 
sin formalidad ninguna, y sin que exis
tan, por lo tanto, libros de enerada, de 
gastos, de arqueo, de inventario y de 
balances, y el de obligaciones de Pósi 
tos, úuico que se lleva, se encuentra sin 
la firma de los Interesados en muchas 
obligaciones, ni de personas que les 
representen,no pudiéndose determinar 
por la documentación ni las existencias 
del Pósito ni las de valores en oreas 
munioipah-s; que la Caja de caudales 
está bajo la custodia y única responsa
bilidad del Depositario, sin que ni el

Alcaide ni el Interventor tengan en su 
poder cada uno la llave que les corres
ponda, y que hallándose ausente el 
Depositario no fué posible hacer el ba
lance da los fondos que hubiera en ella; 
que en 30 de Julio último se arrendó la ' 
renta de consumos de las especies de 
pan, harinas y carnes por la cantidad 
de 9.623 pesetas, quedando las demás 
especies por administración;que poste
riormente la Corporación mnuioipal 
traspasó á D. José María Espinosa, sin 
previas las formalidades de subasta, los 
derechos que le correspondían por los 
vecinos que no se hubieran concertado 
con la administración, en la cantidad 
de 997 pesetas, quedando el Ayunta
miento encargado de la cobranza á los 
que están concertados; que del examen 
del libro de actas resulta, que durante 
los nueve mese s del ejercicio actual se 
han celebrado trees sesiones ordina
rias y una extraordinaria, habiendo 
meses en que no se celebró ninguna 
sesión/y que según se acredita por 
cartas de pago originales unidas al ex
pediente, los ingresos se hacían sin 
formalidadee y muchas veces se han 
entr<-gado al Alcalde gruesas cantiJa- 

j des, cuyo ingreso se ha negado á fir- 
* mar el Depositario y otras las La reci

bido éste sin que intervenga el Alcalde 
y sin que ni unas ni otras se sentaran 
en los libros, puesto que estos no se líe 
vaben.

Con estos precedentes, la Sección, 
oontideraodo qne la gravedad y núme
ro de los cargos en que se funda la pro
videncia del Gobernador, no sólo justi
fica la Hospensión gubernativa del Al
calde y diez Concejales del Ayunta
miento de Moral de Calatrava, sino 
que además exige que pasen los ante
cedentes á los Tribunales y se adopten 
por el Gobernador las medidas encami
nadas á normalizar aquella Adminis
tración municipal, opina:

1 * Que precede confirmar la sue- 
penaión del Alcalde y diez Concejales 

i dal Ayuntamiento de Moral de Cala
trava,

2 .° Que 86 remitan lus soteaedaatee 
á loa Tribunales para que procedan à 
lo que haya lugar.

i Y 3.® Que el Gobernador adopte las 
medidas ueeesarias para normalizar la 
Administración de aquel Manicipío.^

Y oonformándose S. M. el Ebt 
(Q D. G.}, y en su nombre la Rb-ma 
Regente del Reino, con el preinserto 
diotámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

i De Real orden lo digo é V. S. para 
BU conocimiento y demás efectos, coa 

; devolución dal expediente. Dios guar- 
deá V. S. muchos años. Madrid 24 de 

í Abril de 1893,— González.
l Sr. Gobernador civil de la provincia 
! de Ciudtid-Real.

(Gaceta del 3S de AbíU de lS93y

DeJegacioü de bánda de la previem 

DE CÓRDOBA

510. lOC

ANUNCIO
Autorizada por Roal orden fecha 8 

del corriente mes, la subasta piiblíoa 
pata contratar el sumini.stro del corn 

bustible mineral necesario en las minas 
de azogue de Almadén, durante el año 
eoonómiev de 1893-94, esta Subsecre
taría ha acordado,que tenga lugar en 
la misma la celebwción de dicha su
basta, el día 27 de-Moyo próximo, á las 
tres y medja en pacto de sU tarde, y 
simultánea me ote en la lOirección de 
las precitadas minas y Delegación de 
Hacienda de Córdoba, con estricta su
jeción al pliego de condiciones aproba 
do, que se hallará de manifiesto en Us 
expresadas oficinas, durante las horas 
de deapaoho y on los días no feriados 
hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el 
remate se fija eu 67.810 pesetas, y Ibs 
proposiciones extendidas en papel del 
sello 12.® y presentadas en pliegos ce
rrados, durante la primera inedia hora, 
han de ir acompañadas de la cédula 
personal del firmante de ellas y de la 
carta de pago qne acredite haber con
signado previamente en metálico ó su 
equivalente en pap el admisible del Es
tado la cantidad de 3.390'60 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conform ea con lo an
teriormente expresado y que en en re* 
daoción no so ajusten al siguiente

Modelo de proposición
Enterado el que suscribe del pliego 

de oondioiones para contratar el sumi
nistro de combustible mineral necesa
rio para el servioio de las minas de Al
madén. oerteepond iente al año econó
mico de 1893 à 1894, se compromete á 
cumplirías y á realizar el mismo á Rs 
precios determinados en la aondioi¿i> 
octava (y en caso de que se haga baj* 
se agregará) con la baja de....  (esprO' 
safio por letra) por ciento del importe 
total del contrato. Domicilio del que 
suscribe faspresado por tetra.)

(Fecha y firma,)
Lo que en cumplimiento de lo dis* 

puesto por la Superioridad, se anunoiB 
en esté periódico oficial para 0000°** 
miento de las personas á quienes piJ®' 
da intwesat.

Córdoba 25 de Abril de 1893,—®^ 
Delegado de Hacienda. P, 0., José í- 
Jáudenes. >

AYUNT^ENTOS
VALENZUELA

Núm.lO4f!
Don Pedro Hidalf^o Gallardo, Alcalde consci’ 

cíonal de esta villa.
Hago saber: que la comisión de B*' 

Cienda del Ayontamientó de mí pr®®’' 
denoia ha presentado el proyecto d* 
presa pu ésto ordinario para el ejercit'''’ 
próximo de 1893 á 94, cuyo doenmeti^*’ 
se encuentra de manifiesto por térO*' 
no de quince días, en esta Secretari*’ 
para su exámen por los vecinos.

Valenzuela 21 de Abril de 1893-"^ 
Pedro Hidalgo.

Número 1046 .
Hago saber: que la matrícula “ 

subsidio industrial para el próxí®*^ 
ejercicio, se encuentra de mauifi®®*^ 
en esta Secretaría,por término de ®^^^ 
días, para su exámen por los ín^*^^ 
sadoa.

Valenzuela 21 de Abril de 1893-^ 
Pedro Hidalgo.
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Hago Baber; qua terminado on bo
rrador por la Junta pericial de eata lo
calidad el apéndice al amillara miento 
de la riqaez* pública da eate término 
mnnioipal para el aflo eoonómioo de 
1893 á 1894, se encuentra de manifiesto 
en eata Seoiet.sría,por término de ocho 
dia-a, para su exAmeu por lus intere ' 
aados.

Valenzuela 21 do Abril de 1893.— 
Pedro Hidalgo.

LA VIOTOBIA 
Ninn. 1047

Don Juan Garcia Granados, Alcalde consti
tucional de eata villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

que tengo el honor de presidir, asocia 
do de igual número de contribuyen
tes, bajo mi p esidencia, en sesión de 
primero del corriente, acordó entre 
otros medios,el arrendamiento en con
junto y con venta libre de los derechos 
que devenguen las especies de oonso 
mos comprendidas en las tarifas vi 
gentes de los mismos, para cubrir e' en- 
cabezamieuto y recargos de instruo- 
ci6u en el próximo alio económico de 
1893 á 94, cuya subasta tendrá logar 
en estas Casas Consistoriales el dta 
treinta del corriente, de diea de la 
maftana á una de la tarde, bajo el tipo 
de 6321 pesetas 12 céntimos, con arre
glo al pliego de condicionas que se ha 
11a de manifiesto en la Saoretaría de 
Ayuntamiento, admitiéndose en la pri
mera hora proposiciones ó mejoras por 
pujes é la llana é todos los ramos en 
conjunto, por tiempo de tres aftos. En 
la segnuda hora, caso de no haber li
citadores en la primera, se admitirán 
proposiciones á cada uno de ellos se 
paradamente, siempre que cubran los 
presupuestos seftatados, y á falta de li
citadores, en la tercera hora se admiti
rán propoaiciones al arriendo á la ex 
elusiva por un aflo, de los grupos de lí
quidos y carnea, debiendo preceder á 
la subasta el depósito del 2 por 100 de 
la mencionada suma.

La Victoria 19 de Abril de 1893.— 
Juan Garcia.—Bartolomé Aguilar, Se 
crelarlo.

tA RAMBLA 
Wúm. 1018

Don Juan Rafael Prieto Galán, Alcalde cons- 
Ütucíonál de esta villa.
Hago saber: que por decreto dictado 

an el oportuno expediente, ejecutando 
acuerdos del Ayuntamiento de mi pre- 
eidencta y de la Junta respective, por 
diez días se anuncia en subasta públi
ca el arriendo á Arenta libre de los dere
chos y recargos autorizados sobre to
das las especies de consumo tarifadas, 
correspondientes á loa años económi
cos de 1893-94. 1894-90 y 1896 96, ba
jo el tipo de aesouts y dos mil ocho
cientas noventa y ocho pesetas oin- 
ónenta y tres eón timos, que es el im 
porte del encabezamiento y recargos 
para atenciones municipales, con el 
tres por ciento de cobranza de aquel y 
coud ioioues que resultan del pliego, que 
qoeda de manifiesto en la Secretaria 

0 este Munibipio, sefiáláudose para su 
temate que se efectuará por pujas á la 
^’«ua, previo depósito del cinco por 
«mato del tipo anrral, et día ««» de 
“Ryo próximo y hora de once á doce 

de su mañana, en e^tas Casas Consis
toriales.

Dado^en La Rambla á veinte y dos 
do Abril do mil ochocientos noventa 
y tros.— Juan R. Prieto.—El Secreta . 
TÍO accidental, Juan B. Seto.

CORDOBA
Núm. 1063

Desiertas por falta do líoitadorea las 
subastas convocadas con anterioridad 
para enagenar una caballería menor, 
valorada pericialmente en 36 pesetas, y 
que sin dueño conocido apareció en 
las calles Jo osla capital el 24 de Ene
ro Último, se anuncia de nuevo la cele- 
braoión de aquel acto, que ha de tener 
lugar el jueves 1 del próximo mes do 
Mayo, de dos á tres de su tarde, en el 
despacho de esta Alcaldía, para cono 
cimiento de las personas á quienes con
venga interesarse en la lioitasión; ad
virtiendo que serán admitidas las pro 
posiciones que se presenten per las dos 
teroeras partes del justiprecio, y que el 
rematante ha de ingresar en el ado el 
importe en que se le adjudique en la 
Caja de fondos munieipales, coya o^ba- 
Her'a continúa depositada en el Asilo 
de Madre de Dios, para que pueda ser 
reconocida por los que traten de ad 
qnirirla.

Córdoba 22 de Abril de 1893.—Ju- 
Hán Giménez.

CONQUISTA 
Núm. 1068

Don Juan Antonio Muñoz Morano, Alcalde 
presidente del Aynntamientio constitneio- 
nal de esta -villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y un 
número de contribuyentes asociados, 
igual al de Concejales, corno nno de 
los medios para hacer efectivo en parte 
el encabezamiento ó cupo de oonsumoG 
en el próximo año económico de 1893 
á 94, el arriendo á venta libre de los 
derechos que devenguen las especies 
de vino, aguardientes y lioores, aceite, 
carnea de hebra en fresco y vinagre, se 
convocan licitadores para el acto de la 
subasta, que tendrá lugar en estas Ca 
sas Consistoriales el dta quince de Ma-' 
yo próximo, da diez á doce de su ma
ñana, ante mi autoridad y la de una 
comisión del seno de la Corporación 
municipal, bajo el tipo de 1734 pesetas 
99 oéntimos y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Score 
tarta municipal para el que quiera en 
tei arce de cada una de ellas.

Lo que he dispuesto anunciar al pú 
blioo para que llegue á conocimiento 
de este vecindario.

Conquista 24 de Abril de 1893.— 
Juan Muñoz Moreno.

FUENTE PALMERA 
Núm. 1069

Don Salvador González Alonso, Caballero de 
la Real orden de Isabel la Católica, y Al
calde presidente del Ayuntamiento de MU 
villa.
Hago saber: que por acuerdo Jet 

Ayuntamiento, asociado de ignat nú
mero de contribuyentes que represen
tan todas las clases sujetas al impuesto, 
se arrienda á venta libre, ya en jento, 
ya por ramos separados, los derechos 
que devengneu en esta población y su

término las especies de consumo cem- 
prendidas en la primera tarifa oficial 
vigente, durante el periodo de uno à 
tres años, que empezarán desde el pró 
ximo año económico de 1893 à 94, y 
cuyo primer remate tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el día 6 de 
Mayo inmediato, de diez á doce de su 
mañana, bajo el tipo de 16.889 pesetas 
70 oéntimos á qua asciende el cupo del 
Tesoro y recargos municipales lagal- 
mente autorizados, y por el sistema de 
pujas á la llana y bajo Ias condicto 
oes que constan en el pliego que se 
une al expédia!.te formado al efecto, el 
oual se halla de mauifiasto en esta 
Secretaría municipal, para que pue'la 
ser friato y examinado por quien lo 

MONTEMAYOR
Núm. 1046.

Don Migupl Luque Moreno, Alcalde Constitucional do 
esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia y 
contribuyentes asociauos, se arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya 
también por ramos separados, los derechos que se devenguen en esta po
blación v su término por el consumo de las especies cora prendidas en la 
tarifa oficial vigente, duraute el próximo año económico de 1893 á 94 y tos 
dos siguientes, cuyo primer remate tendrá lugar al día siguiente de tras
currir los diez de publicado este anuncio en el Boletín Okiohl de la pro
vincia, de once á doce de la mañana, en estas Casas Consistoriales, bajo el 
tipo total de 21,249 pesetas 22 céntimos á que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos autorizados, según se expresa cu el siguiente estado:

3 per 100
[Derechos de cobranza Recargos
para ai Tesoro. .y conducción. Municipal OB. Total general.

GRUPOS. 1 — —
1 Ptaa. Ote. Ptas. Cl8. Ptas. CtS. Ptas. Cts.

Carnes de todas clases.. . 1766 60 53 1766 80 3686 20
Líquidos............................. 4900 25 147 4900 25 9947 50
Granos y sus harinas.. . 2486 90 74 67 2485 90 5Q46 37
Pescados120 70 3 62 120 70 246 02
Jabón duro y blando. . . 482 15 14 46 482 15 978 76
Carbón vegetal................. 344 40 10 33 344 40 699 13
Sal común.......................... 71^4 50 21 74 » 746 24

Totales. , . . 10824 50 324 72
i

1
1 10100 21249 22

La licitación y el arriendo, en su caso, se ajustari i las condiciones que 
aparecen del expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Municipio; advirtiéndose que para tomar parte en la su
basta se ha de depositar en el acto de la misma el dos por ciento de las 
cantidades señaladas á cada uno de los ramos que las proposiciones abra
cen, y que la persona á cuyo favor se adiudique el remate, deberá prestar 
fianza consistente en la cuarta parte de la cantidad señalada al grupo ó 
grupos que las proposiciones comprendau.

Montemayor 19 de Abril de 1893.—Miguel Luque.—Fernando Carmo- 
1 na, Secretario.

JUZGADOS
POZOBLANCO 

Núm. 1(37
Don José Caballero Cabrera, Licenciado an 

Jurispradan cía, Juez municipal de eata vi
lla ¿ interino do instrucción de esta partido. 
Por la presente se oita, llama y em- 

¡ plaza á lea deBOoaooidos que en la no- 
i che Jel veinte y tres el veinte y castro 

de Febrero último penetraron en la 
casa Jel vecino de Villanueva de Cór 
doba Manuel García Gutiérrez, sita en 
la calle Quevedo, llevándose como de 
trea á cuatro pesetas en tina moneda

estime conveniente; debiendo advertír 
que pata tornar parte et, la licitación, 
es preciso depositar préviamente an las 
arcas municipales de este Ayuntamien
to, una cantidad en meláUcc equivalen 
te al 2 por 100 del tipo señalado á cada 
nno da loa ramos que las proposiciones 
abracen, y que la parse: a á cuyo favor 
se adjudique el remate, deberá prestar 
fianza en metálico consistente en la 
cuarta parte de la cantidad porque que
de adjudicado.

Lo que se hace saber para conoci
miento de Ias personas qne deseen in- 
toresarse en referida licitación.

Fuente Palmera 23 de Abril de 1893. 
—Salvador González.—El Secretario, 
Baldomero Delgado.

de á ocho reales y lo demás en calderi
lla, á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado dentro de los diez días si
guientes al de la inserción de esta re
quisitoria en la Oacela de Aiadrid, á 
responder de los cargos que les resul
tan en la causa qne al efecto se ins
truya.

Al propio tiempo, encargo á todas 
Ias autoridades de la Nación, se sirvan. 
por medio de sus agentes, proceder á 
la bi sea de dichos desoonooiJos y di
nero sustraído, poniéndulos, en su ca
so, á disposición de este Juzgado.

Dado en Pozoblanco á tres de Abril
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de mil oehocientos noventa y tres.— 
José CabaHero.—P. M. de S. 3., Lieen- 
ciado Mariano Castro Crozado.

Núm. 1038
Por la presente se cita, llama y em

plaza á los desconocidos que el día 
veinte de Pobrero último penetraron 
en la casa del vecino da Torrecampo 
Mancel Jiménez Romero, sita en el 
oallejón de Mateo Mellado, ilevándose 
ochenta y siete pesetas cincuenta cén
timos, á fin de que comparezcan ante 
esta Juzgado, dentro de los diez días 
siguientes ai de la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Modfid, h 
responder de los cargos que les resul
tan en la causa que al efecto se ins 
truye.

Al propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades de la Naolón, se sirvan, 
por medio de sus agentes, proceder é 
la busca de dichos desconocidos y di
nero sustraído, poniéndolos, en su caso, 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Pozoblanco à tres de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres,— 
José Caballero.—P. M. de 8. S.,Licen
ciado Mariano Castro Cruzado.

UTRERA
Núm, 1039

Don Rodrigo Marla Ramírez y Garda, Juez 
de instrucción de esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza, por 

término de diez días, á contar desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid, à Jus
to Reyes Vargas, de treinta y nn años, 
casado, tragiuante, vecino de Sevilla, 
calle Febo, seis, de estatura nn metro 
oinesenta y siete centimetros,ojos par
dos, pelo castaño, color moreno; Anto
nio Leal Rodríguez, da igual edad, es
tado, oficio y domicilio, de eetatnra un 
metro sesenta y nueve centímetros, 
ojos azules, pelo castaño, moreno; An
tonio Ortiz Vega, de treinta yseia años, 
del mismo estado y oficio, natural de 
Sevilla, vecino que toé de Trigueros, en 
la provincia de Huelva, de estatura un 
metro oineneutu y ocho centímetros, 
ojos pardos, pelo oasraño, rostro more
no; José Vargas Heredia, de treinta y 
tres años, casado, del campo, vecino 
que dijo ser de Granada, San Lázaro, 
treinta y tres, de estatura un metro 
sesenta y nn centímetros, ojos azules, 
tuerto del izquierdo, pelo negro, rostro 
moreno, y Carlota Reyes Lérida, de 
veinte y seis años, soltera, manceba de 
Pedro Plantón, natural y Tecina de Lu 
cena, calle Qranada, cinco, de estatura 
un metro sesenta y un centímetros, 
ojos pardos, pelo caetaño, rostro more
no, hoyoso, para que comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se les sigue per eospechas de 
hurto de caballerías; prevenidos que de 
no comparecer serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
las respectivas autoridades, oidenen la 
busca y detención de referidos sujetos, 
y loa remitan á esta cárcel, á disposi
ción de este de mi cargO.

Utrera á veinte y uno de Abril de 
mil ochocientos noventa y tres. —Ro
drigo María Ramírez,— El Escribano, 
Felipe Rojas.

LUCENA
Número 1040 

Don Francisco Javier Sanz, Juez de instruc
ción de este partido.
Por la presente requisitoria J.o, lla

mo y emplazo á Francisco Campuzano 
y .Íurado, natural y vecino de esta ciu
dad, de treinta y nn afiOs, soltero, in
dustrial, domioiliado en la calle Juan 
Rico, número dea, sin que consten más 
antecedentes, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días, que empezarán á correr y 
contarse desdo la inserción de la pre
sento en el Boletín Oeioiai,dee-stapro
vincia y Gaceta de Madrid, comparez 
ca en este Juzgado para notificarle el 
auto de procesamiento y recibírle de 
elaraoión inquisitiva an la causa que 
contra el mismo instruyo sobre estafa; 
bajo apercibimiento quede no vorificar- 
10,16 parará el perjuicio que haya lugar 
y se le declarará rebelde.

Asimismo, ruego y encargo à todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares é individuos de la policía judi
cial de la nación, practiquen diligen
cias en busca del procesado, y en su 
caso procedan á su detención y remi
sión à la cárcel de este partido, á mí 
disposición.

Dado en Lucena á veinte de Abril 
áé mil ochocientos noventa y tres. 
—Francisco Javier Sanz.—El actua
rio, Padro Romero,

izquierda^d’Fcórdoba 
Número lO&l

Don Manuel Serna Higuero, Juez de instruc
ción del distrito de la izquierda de esta ciu
dad.
Por la presente, cito, llamo y em

plazo á D. Pedro Grosiot Varón, ved 
no del Puerto de Santa María, calle 
Larga, número ciento veinte y cinco, 
vigilante que fuá delà cárcel correccio
nal de esta ciudad, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inseición 
de la presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, se presente en la cárcel de 
esta ciudad, para responder de los 
cargos que le resaltan en la causa 
que se le sigue por infidelidad en la 
custodia de presos.

Al propio tiempo, en nombre de 
8. M. el Rey (q. D. g,,) y por su menor 
edad en el de 3. M. la Reina Regente 
del Reino, exhorto y requiero à todas 
las autoridades civiles, militares y ad- 
ministtativas, procedan á la hueca de 
dicho individuo, y caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición, en la cárcel 
de esta ciudad, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Córdoba á veinte de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres.- Ma
nuel Serna Higuero,- El Secretario, 
Teodomiro Fernández.

Núm. 1066
Por la presente se cita, Hama y em

plaza á Miguel Garabina y Aparicio, 
natural do San Fernando, provincia de 
Cádiz, hijo de Luía y de Josefa, de 
veinte y cuatro años de edad, estatura 
un metro seiscientos sesenta milíme
tros, pelo y cejas negras, frente espa
ciosa, ojos pardos, nariz y boca regula
res, sin barba, cara redonda, color sano, 

tiene una cicatriz profunda en la sien 
izquierda,para que comparezca en este 
Juzgado, plazuela de la Compañía nú
mero siete, dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid, 
para notificarle el autode procesamien
to dictado contra el mismo y otro en 
Ia causa que se sigue por estafe, y reci
bir! la oportuna declaración de inqui
rir; apercibido que de no heoerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las actoridades militares, civiles 
y de policía judicial, prooedan á su 
busca y captura, por ignorarse su para
dero, poníéndolo, caso de ser habido, à 
disposición de este Juzgado en clase de 
detenido, en la cárcel pública de esta 
ciudad,con las seguridades convenien
tes.

Dada en Córdoba á veinte y cuatro 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
tres.—Manuel Serna Higuero.—El Se
cretario, Lodo. Luis Ramírez

MADRID
Núm, 1056, 

-a-ivcn^rcíio
En el Juzgado de primera instancia 

del Congreso de enta Corte y Escriba 
nía fiel que refrenda, penden autos de 
concurso de la compañía titulada “La 
Buena Fé,„ fundada por artífices piste 
ros al fin del siglo payado, ea cuyos au 
tos y para jus pueda llegar á conoci
miento de todos los que tuvieren dere 
olio á suceder á los primitives acreedo
res, se acordó insertar y asi tuvo lugar 
en la Gaceta oficial número 74, del día 
15 del corriente, la lista de todos estos, 
con el fin de que comparezoan, si lo tie
nen por uonvenkmle, á reclamar sus 
respectivos créditos, ya en dicho Juz
gado, ya directamente en las oficinas 
de la Sindioatnra que la componen don 
Ramiro Martínez Aparicio y don Luís 
Soria é instaladas en la calle de Juane- 
lo, número ÜÜ, principal, advirtiúndose 
que hay suficientes fundos para su 
completo reintegro y que para lograr 
esto se han de presentar comprobantes 
justificativos del derecho que usteuteu.

Madrid à 20 de Mareo do 1803,— El 
señor Juez, Balbino Martín.—El Es
cribano, Antolín Valdés,—Es copia.— 
Antolín Valdés.

A G~^ÍTa R
Núm. 1066

Don José Oppelt y Garda, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido,
Hace saber se baila instruyendo su 

mario en averiguación del autor ó au
tores del hurto do un fardo de tejidos 
do algodón, con iniciales P. E , de oua 
renta y dos kilos de peso, y un pellejo 
con unas cinco arrobas de aceite, en
vuelto en un saco blanco, é inicial C, 
en la boca.

Dichos efectos fueron hurtados del 
muelle do la estación férrea de esta 
ciudad la noche del 19 al 20 de los oo 
rrientes.

Encargo, por tanto, Alas autoridades 
civiles, militares y agentes de policía 
judioittl, procédât) con toda urgencia á 
indagar el paradero do dichos efectos 
y descubrimiento de los autores, po 
meado unos y otros,ai fueren habidos, 
á disposición de este Juzgado,

Dado en Aguilar á 22 de Abril 
de 1893.— José Oppelt.—El Actuario, 
Joaquín de Heredia y Crespo.

ÁGoiáÁÉíáÚTñOñiióÑ^
Núm. 1069

Dan Frandíce Cabello de Riera, Recau^ 
dador y Agente ejeculwo det impuesto 
de céduhs personales de esta zona.
Hago saber: que en ocho de los co

rrientes, por el señor Administrador 
de Contribuciones de la provincia, se 
ha dictado providencia al pié de cada 
relación oartífioada que, como Recau
dador encargado de la cobranza de di
cho impuesto, le presentara referente á 
los individuos qne,obligados á obtener 
cédula personal, no se han provisto de 
dicho documento en el presente año 
económico, dentro de los plazos regla
mentarios, cuyo tenor es como sigue:

“Providencia. No habiendo satis
fecho las cuotas que tes corresponde 
à los merosos que resultan en la adjun
ta lista, por cédulas personales, veci
nos de Montilla, durante el período 
voluntario de cobranza de las mismas, 
señalados en los anuncios y edictos que 
se publicaron oportunamente, según lo 
preceptuado en el art. 50 de la laatruo- 
ción de 12 de Mayo de 1888, quedan 
incursos an la penalidad qne determi
na el art.41 de la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884para la cobranza de dicho 
impueato.

Y eon el fin de que por la vía ejecu
tiva se procéda é dar la publicidad re
giam- maria de esta providencia y à 
incoar los oportunos expedientes de 
apremio, entréguese original la pre
sente relación al arrendatario de oá- 
dulas de esta provincia, el oual ó su 
representante firmará la duplicada, que 
archivará y custodiará el negociado 
respectivo de esta Administración.„

Y en cumplimiento de lo que dispo
se el art, 14 de la citada instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, se publica el 
presente edicto con objeto de que la 
providencia preinserta tenga la mayor 
publicidad posible.

Montilla á 16 de Abril de 1393.— 
F. Cabello de Riera.

GniOte
Anuncio iakíesKiU à ion Ajontarntos

En la imprenta del Diario de 
Cát'doba, donde se confecciona el 
BÜLETIN OFKIAL, se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares necesa
rios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencia 
gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios pa' 
sen á recogerlos á la referida im
prenta, mediante el antedicho 
abono.

Imprenta del Diario de Córdoba
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VIERNES 28 DE ABRIL DE 1893

¡ EXTRAORDINARIO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
Ministerio âe la Golieriiatiúii

Sûm. 1070,

REAL ORDEN .CÍRGULAR
El art. 44 de la Ley Muuiuipat es

tablece «que las eleeeioues tnuniei- 
pales se harán en la primera quince
na del undécimu mes del año econó- 
inieói>, y el 45 deter tu ma que «loa, 
Ayuntamitutos se renovarán por mi
tad de dü8 en do» años, saliendo en 
cada renovación los Concejales más 
antiguos.»

Por virtud (le estos preceptos le
gales, 8. M, el Rey (q. D. g.), y en 
su nombre la Reina Regente del Rei
no se ha servido disponer:

1 .“ Que las elecciones municipa
les para la renovación que corres
ponda en cada Ayuntamiento, ten
gan lugar el domingo 14 de Alayo 
próximo en toda la Península é islas 
adyacentes

2 .’ Que la desiguacióu de luter- 
ventores paia las mesas electorales 
se verifique el domingo 7 del propio 
meSy en la forma y por el procedi
miento (pie establecen los artículos 
16 ai 24 dei R. p. de adaptación de 
5 de Noviembre de 1890.

3’ Por último, que V. S. haga la 
invocatoria por medio del .Bolsíín 
v^'iQiAL de esa provincia, fijando im 
plazo que no baje de 15 días ni ex
ceda de 20..según el art, 47 de 1 a.re
petida Ley Monioipal, dando cuenta 
tclegráficamente á este Winisterío de 
haberío verificado.

De Real orden lo digo á V- S. á 
i ?f®‘’*“*’ Gousigurentes. Dios guar- ' 
de á V. 8. muehos añoa. Madrid 22 
de Abíil de 1^9,.^üo^^.
Br. Gobernador givil de ,...

nomo ClYll DE U PMTOi 
DÉ CÔEWÇBA

ELECCIONES MUNICIPALES

.CONVOCATORIA
V en cumpiimieutó de cuanto se 

oriena en la preeerlentc Real dispo- 
«ictónjiedispuesto convocar al Cuer
po electoral para et dia 14 del pró
ximo Mayo, bou objéto ile que en el 
mismo; pueda tener lugar la votatión 
011 todos los pueblos de esta pro- 
'vincia, T

Para cuantas operaciones han de 
r ^* iflotivó, los seño
es Alcaides tendrán presente lo dis- 

pueeto en el indicador, y disposició- 
ms que â continnación se insertau, 

*** -3“®,®“ “” ;^®fío at ajustarán pa- 
1 ® ’'®‘’l’^ñi ación es y protcs- 

inu *^^’ * ” '‘^ li^'ím lo así, pudieran 
interpoiierse. *

Eo que ge hace público en este pe

riódico oficial para general conoci- 1 
miento.

Córdoba 28 de Abril de 1893.
El Gobefnador, 

Eduardo Ortiz y Casado
INDICADOR líe les operacionoe elwiforates 

en la próxima lenuvación de Aynnta- 
tniftittiis. culi arreglo al Real Decretu de 

- S de Naviembi e de ISOO, Real urden ada- 
• rato ría de 27 del propio mes y lloal de

creto de 2i de ilarzo de l.Wl,
28 de Abril. Empieza el período 

electoral con la publicación en el Bo
letín Oficial de la convocatoria. Pu
blicada la convocatoria, los Alcaldes 
harán exponer al público las listas 
definitivas de electores basta el día 
en que termine la elqctióu (art. 7.* 
del Real decreto de 5 de Noviembre.)

Desde el día siguiente al de la 
.convocatoria, hasta el .domingo 7 de 
Mayo inclusive, pueden formnlarse 
las setieitudes y las propuestas para 
Concejales.

frénganse en cuenta las disposi
ciones de Ia Real orden aclar atoria 
fedia 2,7 de Noviembre de 1890.)

7 de ¿dayo. Como domingo inme
diato anterior al de la elección, se 
renne la. Junta municipal del Censo, 
al efecto de lo prevenido en el ar
tículo 18 del Decreto do adaptatiión, 
debiendo asistir por sí ó por medio 
dp apoderados en forma legal los 
candidates que hayan solicitado ser
io y los piopuestos por los electores.

(Tçiiganse en cuenta las prí-scrip- 
cíonca de la segunda disposición tran* 
sitoria dei Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891.)

En el mismo día los Alcaldes, lia
rán por edictos el anuncio que pre
viene el párrafo 2.“ del art 26 del 
Real ,4çcreto de adaptación.
. También en' el raistno.día, lus. Al
caldes, tx^mo Presidente» de las Jun
tas mnnieipales,'comunicarán el acta 
de la sesión á los Presidentes de las 
Mesas de las secciones que ellos no 
hayan dd presidir y á todos los nom* 
brados para interventores y suplen
te», citando á estos para el día y h ra 
en que haya de comenzar la vota
ción' .(Ark 24 del Real decreto.)-

id de âinÿû. A las siete de la ma
ñana se constituye la Mesa en el local 
designado para cada sección, y para 
el público se abrirán los Ibóalca an
tes de las ocluí de la mañana, para 
que á esta hora en puntó comience 
la votación. ¡

1,08' Alcaldes pondrán á disposi
ción de Ias Mesas electorales, en el 
júomento de su eoifatitución, lab lis 
tas defitútivas y demás documentos 
electorales. (Art. 7.’)

A las cuatro en punto de la tarde 
terminará la votación con las furma- 
Udades prevenidas en el art 31, yae 
procederá ai escrutinio conforme á 

lo dispuesto en el art. 32 y siguientes 
del Real decreto.

J8 de Mayo. Cómo jueves inme
diato posterior ni domingo de la vo
tación, conforme al art. 43 del R^l 
decreto, la Junta de escrutinio se 
constituye á las diez de la mañana, 
hora que se designará y publicará 
con antelación por el Alcalde presi
dente del Ayuntamiento.

Verificadas Ias operaciones de es
crutinio y extendida por duplieado 
el acta de 1a sesión, cumplimentado 
1,0 dispuestr^ en los artículos,53 y 54 
del Real decreto, el Presidente de la ' 
Junta dé escrutinio la declarará di
suelta. y concluida la elección.

Termina el periodo electoral.
La exposición al público que loa 

Ayúntamieutos. de loa nombres de 
los elegidos, y Im reclamaciones que 
se forómlaren sobre su ineapacídad 
Ó sobre la nulidad de la elección, se 
ajustarán á las disposiciones de los 
artículos 3.” y siguientes del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

A® de Julio, tie coustituyen los 
nuevos Ayuntamicutos en la forma 
que determina su ley orgánica, y te
niendo ep enep.ta las disposiciones 
del citado Real decreto de 24 de Mar
zo de 489 L ■ .

Dispnsiciones del Real decreto de adap
tación de 5 de Noviembre de 1890.
Artículo 9.“ Eos Concejales serán 

elegidos directameute por toa electo
res de los respectivos distritos élec
torales; pero d,espuéa de nombrados 
y admitidos por ql Ayuntamiento, re
presentan individuitt y colectivamen
te al Municipio. En los distritos en 
que, deba elegirse un ConceiaL cada 
elector gp podrá dar vájidameute su 
voto más que g una persona uñando 
se etiján más de uno hasta cuatro, 
tendrán, derecho á votar á uno meno-s 
fiel número de los que hayan de ele- 
girsé en su respectivo distrito; á dps 
menos ai se eligieran más de cuatro, 
y á tres menos si se eligieran más de 
Óóho. , _

Art. 15, ; En cada sección elector 
ral habrá nuá Mesa encargada de 
presidir la votación, compuesta de un 
Presidente y de los Interventores 
uomhratloa por la Junta municipal 
del Üeúso, y por los candidatos que, 
teniendo derecho á designarlos, ha.- 

. gan uso delwistu?’
Í, La Mesa'electo ral de cada sección 
‘'se compondrá de cuatro Intervento

res por Io menos, y no podrá exceder 
dé ocho. Será .Presidente de la Mesa, 
en cada sección electoral el Alcalde, 
y si este no pudiese concurrir, 6 en 
el término municipal Imbiere más de 
una sección, presidirán loa Tenientes 
de Alcalde ó Concejales por su oi - 
den, ó en su defuqtó los Alcaldes de

barrio, y en defecto de estos los su
plentes de los Alcaldes,de.barrio; y 
si estos no bastaran, designará el Al
calde á personas que hubieran sido 
Alcaldes, de barrio, y á ser posible 
que sean electores de la aeccióu cuya 
Mesa hayan de presidir.

Los Alcaldes, Tenientes y.. Regi
dores interinos que estuvieren des
empeñando el cargo á consecuencia 
de baberse declarado ilegal la cons- 
titucióu del Ayuntamiento, podrán 
presidir las Mesas electorales;, pero 
no podarán presidirías los que desem
peñen. los cargos concejiles interina- 
mente por causa de. suspeusión ad
ministrativa de los propietarios, cuan
do contra estos no se hubiere dictado 
auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas 
de los Alcaldes y Couccjaics contra 
quienes no se hubiere dictado auto 
de procesamieuto, cesarán diezdías 
antes del señalado para la votación. 
(Adaptación del art. 36 de la Ley 
electoral.)

Art. 16. Tendrán derecho á de
signar intervoutores;

L Los ex-Goucejales del mismo 
municipio que lo hubierea sido en 
virtud de elección,popular, excep
tuando los que im. puedeu ser reele
gidos, conforme al art. 62 de la Ley 
munictpal reformada por la ley de 9 
de Julio de 1889.

2 .* Los que hubieren luchado en 
el mismo distrito municipal y obteni
do la quinta parte, por lo menos, dei 
total de votos emitidos,

3 .* Loa candidatos propuestos 
por medio de cédulas firmadas por 
electores del respectivo distrito mu
nicipal, ó por actas notariales, cuyos 
electores asciendan,,cuando menos, 
á la vigéi^ima parte del total de los 
comprendido» en la del distrito, En 
ningún caso podrá nua misma per- 
poiia designar á más de dus Inter
ventores para una Sección, aunque 
resultaren varios los conceptos por 
los cuales tuyieto derecho á hacer 
esta designación..

Art. 47. . Las .solicitudes á la Jna
ta municipal, pidiendo |a declaración 
de caudidatos, se dirigirán hasta el 
domingo 7 de Mayo próximo, siendo 
las fechas de estas petjeionca poste
riores á la de la convocatoria. El 
efecto de la declaración, sé euteude- 
rá para la facultad de designar Inter
ventores. Cada elector no puede con
currir á más de una propuesta.

Art. 18. El domingo 7 de Mayo 
se constituirán en sesión pública las 
Juntas municipales del Censo, de
biendo asistir loa can ádatos por sí ó 

' pur medio de apodera (los ea forma 
legal. Dos electores presentarán per
sonalmente cada propuesta de oau- 
didato,
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Art. 19. En el mismo día la Imi
ta municipal y los candidatos proda- 
mados por stis re presen ta lites, debi- 
damente autorizados, harán la desig
nación de Interventores y de Supleu- 
les para cada Mesa de las que en el 
respectivo distrito hayan de cuiisti- 
tu¡rse. ■

Art. 20. Para ser Interventor bas
ta con ser elector en el Municipio y 
saber leer y escribir.

Art. 21. Si solamente se hubiere 
proclamado un candidato, este podrá 
designar dos Interventores. Si más, 
cada uno designará uno sin perjuicio 
de que se reduzca su número si te
niendo en cuenta los dos que ha de 
nombrar la Junta resultase exceder 
el total de Interventores del máxi- 
mun de ocho, fijado en el art. 15.

Art. 22. I4t Junta municipal nom
brará para cada una líe las Mesas de 
las secciones que comprenda el dis
trito dos Interventores. Estos serán 
elegidos de las listas que en el acto 
puede presentar cada uno de los can- 

- did atoe proolamados.
Art. 23; Si el número de Inter

ventores propuestos’por los candida
tos excediere de seis,-invitará la Jún- 

. ta á los proponentes á que se pongan 
de acuerdo á fin de reducir los inter-, 
ventores á dicho' número. Si no hn- 
bieie avenencia se insacularán

Art 24. El Alcalde Presidente 
de la Junta deberá el mismo día 7 
comunicar el acta á los Presidentes 
de las Mesas de las sección es que él 
CO haya de presidír; y Pótificaná en 
el mismo día Pus nómbramientos á 
todos los Interventores.

Alt. 25. Las . Mesas se constitui
rán á las siete de la mariana el Do
mingo 14 de Mayo. En cualquier mo
mento en que se presenten los ínter- 

•ventoreB nombrados por la Junta y 
por los candidates; podrán entrar en 
el ejercicio de sus funciones, sustitu- i 
yendo á loe que hubieren tornado 
asiento en la Mesa.

Art. 26. El día 7 del mes entran
te, los Alcaldes airanciarán loa Idea
les donde se hayan de wnsHtúir las 
secciones electorales, tos que se abri
rán al público antes de las ocho de 
la maúana del día 14.

Art. 27. La votación será simul-, 
táneatoenfe en todas las seccíones es 
el citado 'día 14, ' comenzando A láa 
ocho en punto de la mañana y conti- ' 
nuaudo sin in^errnpeióu hasta las ‘ 
cuatro de la tarder en que se declara
rá definitivamente cerrada y eomen- 
zará el recuento' de votos.

Act. 26. La votación será secre
ta y 80 hará en la siguíente forma: el 
Presidente anunciará: empieza la vo- 
tacién. Los eleótoi^es se’ acercarán A 
la álesa uno á unoi y didendo su 
nombre, entregarán poráu propia ma
no al Presidente una papeleta blanca 
doblada, en la cual estará escrito Ó 
impreso el nombre del candidato 6 
candidatos á quienes den su voto pa
ya tíoitcejales.
. La urna de las votacíoues será de 
cristal 6 vi.lrio traspafent-e. Ef Pré- 
sídénáe depositará en ella las- pá'péle- 
tas después de' cerciórarse, por el 
examen qne harAo los Interventores 
de laa listas det ceiino etectotal ÿ las 
comp lemon tartas, de que tú ellas es
tá iuerlto el mimbre dei votante, y 
dirá en alta voz: *‘fítlanb 'fehnombre 
del elector^ veta».’ 'En' tócPi éasó él 
Presidente tendrá eoAetantenieúte á 
la vista del público la papeleta des
de el motaento de la euíie'ga hdsta 
que la ^deposite'etr la «mai Dos de 
los interventores al menos anotarán 
en la lista numerada tos electores 
que veten, pur ‘et orden don qne emi
tan su voto, confrontarán sub nom- 
brea cou los de las listas definitivas 
y complementarías, y expresarán en

la anotación el número con que en 
estas aparezcan.

Art. 29. El derecho á votar se 
acreditará únicamente por la inscrip
ción en los ejemplares certificados de 
las listas.

Cuando sobre la identidad perso
nal det individuo que se presentare 
á votar como elector ocurriese duda, 
por reclamación que en el acto hi
ciese públicamente otro elector ne 
gándola, se suspenderá la admisión 
de su voto hasta que al final de la 
votación decida la Mesa lo qúe cor 
rrespouda sobre la reclamación pro
puesta.

Art. 30, Ningún elector podrá 
votar eo otra sección qúe aquélla á 
que corresponda, según el Censo 
electoral.

Art. 31. A las cuatro en punto de 
la tarde anunciará el Presidente en 
alta voz que se vá á concluir la vo
tación, y no «e permitirá entrar á na
die más en el local, cerrando las 
pnertas del inismo, si lo considera
se preciso. Preguntará si alguno de 
los electores presentes ha dejado de 
votar, y se admitirán los votos que 

■ se den á continuación. Inmediata* 
’ mente, á puería abierta, la Mesa de- 
¡ cidirá por mayoría en'vista de las, 
¡ cédulas de VCcTudad y del teatiúi'l- 
! nio de los electores préseiiteá y de- 
' más documentos pertiúentea. sobre 
. la admisión de aquellos respecto de 
? cuya identidad se hubiere recla

mado. ''
Eu todo caso se mandará pasar 

tanto' de culpa al Tríbanal compe
tente, para que se exija la responsa-^ 
bilidad del que apareja usurpador 
de nombre agenp, ó la d'el que o ha
ya négado falsamente. A seguida vy- ' 
taráu los individuos dé' Va'Mesa, y se 
firmarán por los Intérveutores las 
listas de votantes al margeü de todos 

Í sus pliegos y á continuación del úl- 
timo nurábre escrito.

j Art. 32. Terminadas estas ope
raciones, el Presidente declarará ce
rrada la votación y comenzará el es- 
crutihio, qué se verificará leyendo el 
mismo en alta voz las papeletas que 
extraerá una á una de la urna, y po- 
níéndolas dc ináuifiésto á tos Inter
ventores, que confrontarán el udine
ro de ellas con el de votantes anota
dos en las listas.

■ Las papeletas no inteligibles, las 
que no conteugán nombres propios 
de personas 6 contuvieren escritos 
varios, cuyo orden no pueda deter- 

, minarse, se considerarán’ en blanco.
Cuando hayaA-afios nombres es

critos unos después de' otros,'solo se 
tendrán en cuenta el primero ó los 
primeros, hasta el número de candi
datos que. según el art. 9;*, tenga 
derecho á votar cada elector,' y los 
demás se repútarán no escritos, Si 

1 algún elector presente, Notario ó 
• canditaío proclamado tuviese duda 

sobre el contenido de úna papeleta 
leída por el Presídeute, podrá pedír 
éh el acto y deberá cóúctídérúele que 
la examine. En los casos de faltas de 
ortágn*fía, leves diferencias de nom
bres y apellidos; inversión ó súpre- 

i Sión de algimó de fistos, se décldirá 
én séntidó taVocable á la validez del 
voto y á su apile Ación efí favor de 
ear^idato conÓpido cuando nó figure 
en la'elección btro enn qnipn pueda 
confundir^e. Sí sobré chto Ó sqbte'la 
bitéíigéireiá dé la pápelébí hbhnbie- 
ré de^c hile^ó unanimidád en la Me-' 
sis, a¡é reservará para lá tcrminación* 
dd esefàtiniç la decisión de la duda, 
y entoirccs stf har.á puf máyóiía. ’

' Art. 33- Hecho el recuento de 
'108 Votos, según resulte 'de las ope- 
racbiftes anteriores, pregÚntará el 
Presidente si hay alguna protesta 
que hacer contra el escrutinid; y no

habiéndose hecho, ó después de re
sueltas por la mayoría de la Mesa 
las que se presenten, anunciará en 
alta voz su resultado, especificando 
el número de papeletas leídas, el de 
los votantes y el de los votos obte 
nidos por cada candidato.

Art, 34. A presencia de los con
currentes se quemarán tas papeletas 
extraídas de la urna, excepción dc 
aquellas á que se hubiere negado su 
validez ó hubiereu sido objeto de re
clamación, qne se unirán al acta.

Art. 35. El resultado del escruti
nio se publicará inmediatamente por 
certificación fijada en, la parte este- 
rior'.dol edificio en que se naya veri
ficado la elección, y remitiendo otras 
iguales al Gobernador y al Presiden
te dc la Junta municipal. El resulta
do de las elecqiones se publicará por 
edicto ó en la forma acostumbrada en 
la localidad.

Estas certificacíonea se enviarán 
en el acto, bajo la responsabilidad 
del Presidente de la Mesa, y de la 
manera prevenida en los párrafos 
primero y segundo del art. 37,

Se darán también en el acto las 
certificaciones del mismo que pidau 
los candidatos presentes, ó Notarios 
ó electores.

Art. 36. Concluidas todas Ias ope
raciones anteriores, y á puerta cerra
da, el Presidente y los Interventores 
de la Mesa, firmarán el acta de la se
sión, en la cual se expresará dctalla- 
dameiite el número de electores que 
baya en la sección, según las listas 
del censo electoral, el de lü.s electo
res que hubiereu votado y el de los 
votos obtenidos por cada candidato, 
y se consignarán sumariamente las 
reclamaciones y protestas formula
das en su ca-o por los electores so
bre la votación ó el eserntiuio, y las 
resoluciones motivadas de la Mesa, 
sobre ellas, con loa votos particula
res si los hubiere.

El acta con todos los documentos 
originales á que en ella se haga re
ferencia, y las papeletas de votación 
reservadas según el art. 34, se archi
vará en la Secretaría de la Junta mu
nicipal del Ceuso, á enyo Presidente 
será remitida al efecto antea de las 
diez de la mañana det día siguiente 
inmediato al de la votación, ó sea el 
15 de Mayo.

La Mesa librar.! gratuitaiuente cer
tificación de lo consignado en el ac
ta, ó de cualquier estremo de ella, á 
todo elector ó candidato que ló soli
cite.

Art. 37. Para las elecciones Mu
nicipales bastarán dos actas, una pa
ta el Gobernador y otra para el Pre
sidente de la Junta municipal, el 
cual las distribuirá á loa respectivos 
presidentes de la.s Juntas de escruti
nio. La entrega de estos pliegos en 
la Administración de Correos, debe 
hacerla el Presidente de la Mesa y él 
Interventor nombrado según el ar
tículosiguiente, siendo ambos res
ponsables dis. la omimón'ó retraso 
ípie no esté ploiiamente jusritícado 
en el cumplimiento de esta obliga
ción. Cuando el envío de lós pliegos 
haya dü liracecáv á preaidentes de. 
Juntas que residan en la misma po
blación qué las Mesas electorates, se 
entregarán Jíersíinal mente en ias res-, 
pectívas Mecrctaiins.,Todos los: can,, 
didatos tendrán derecho á que se les 
expi^au cerjitícacionca dei resultado 
de la eTeqcíoii. . ,

Art,38, Antes de displverse la 1 
Mcaa électoral, designará uno de sus 
Interventores para concurrir en re- ; 
presentación de Iu sección A la Jun- j 
ta de escrutinio general. Cuando el i 
Municipio ténga una soia sceción no ■ 
sebárá la designaclóu expresada en ¡ 
el párrafo auterior. l

Art. 39. El Presidente de la Mesa 
tendrá, dentro del Colegio electoral, 
autoridad exclusiva para mantener el 
orden y asegurar la libertad de los 
electores. Las autoridades locales 
prestarán dentro y fuera del Colegio 
al Presidente los auxilios que este 
les pida, y no otros. Tendrán solo 
entrada en los Colegios tos electores 
de las secciones, Interventores, los 
candidatos proclamados, los Notarios 
para dar fe y los dependientes de la 
Autoridad que el Presidente reclame.

Art.43. En las elecciones verifica
das en Municipios que no tengan más 
que una sección, el escrutinio gene
ral se verificará por la misma Mesa, 
ante la cual se hizo la elección. Don
de haya más de iiiia, y catas no lle
guen á seis, el escrutinio general de 
cada distrito municipal se verificará 
por una Junta compuesta de la Mesa 
de la sección que presidiera el Alcal
de ó un Teniente ó quien le sustitu
yera en aquel acto, y de un Inter
ventor de cada una de las secciones 
del mismo distrito municipal desig
nado por la manera prevenida en el 
artículo 38. Guando las secciones del 
distrito municipal exce<lan de seis, 
la Junta de escrutinio se compondrá 
de los Interventores designados á te
nor de dicho art. 38. Las .Imitas de 

-escrutinio serán presididas por los 
Alcaldes ó Tenientes de Alcalde ó 
quifu les sustituya legalmente.

Art, 48. La Junta municipal se 
reunirá á las diez de la mañana el 
jueves 18 de Mayo, en la sala del 
Ayuntamieitto, No podrá fiiueíonar 
sin la eoncurreneia de las dos terce
ras partes de los comisionados Iiiter- 
veiitorea, cuando el número de sec
ciones no exceda de diez; de la mitad 
más uno si el número de secciones 
en que esté dividido fuera mayor de 
diez y menos de cincuenta, y hasta 
el de veinticínuo cuando sean más.

Art. 50. Terminado el recuento 
de todas las secciones, uno de los 
Secretarios de la Junta leerá en alta 
voz el resultado del resumen general, 
y el Presidente proclamará en el acto 
Goncéjates electos á los candidatos 
que aparezcan con mayor número de 
votos. En caso de empate se procla
marán''corno presuntos a los can
didatos empatados, reservando al 
Ayuntamiento la resolución que se
gún las circunstancias del caso co
rresponda.

ArL52. En las elecciones dc Con
cejales la Junta de escrutinio exten
derá y antofizará por duplicado el. 
acta, remitiendo nn ejemplar con los 
documentos anexos á la Secretaria 
de la Junta municipal y el otro in
mediatamente al Gobernador de la 
provincia.

Art. 54. Del acta de escrutinio 
general so expedirán certificamones 
parciales cu uqmero igual pi dc los 
Concejales electos ó presuntos pro
clamados. / •

Aft. 55. Terminadas todas las 
operaciones' de ha'Juntas de escru
tinio general, su Presidente la decla
rará disuelta y concluida la elección.

Apéndice 25 da la Rea! orden de 27 
de Nov ^murd del 90.

Loa actuales concejales que ten
gan condiciones pura ser.reelegido^) 
si sólicitaren ó fueren propuestos co-‘ 
mu candidatos, no podrán tomar par
te cu las' düljharaeíones y acuerdos 
dç la Junta., I<03 caodidatos han de 
asistir por sí ó por medio de apode
rados en forma, y tienen derecho á 
presentar las solicitudes durant i las 
siete primeras horas de la sesión.
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